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Montevideo, 0 5 DIC 2023
VISTO: las necesidades del servicio;

ATENTO: a lo expuesto y dispuesto por el artículo 173 de la Constitución de la 

República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA:

RESUELVE:

1o.- Cese con fecha 30 ae noviembre de 2023, como Jefe de Policía de Florida el 

Comisario General ©José Pedro DELGADO HERNÁNDEZ, CJ. No. 1.665.796-8.


